
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.. JORGE BASADRE 
TACNA- PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N' 0035-2020- MPJB 

l. GENERALIDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con aptitudes y capacidad necesario. que reúnon los requisitos 
y/o perfl! de acuerdo con !os requerimiento<:. del servicio rnoterio de la convocatoria. 

ITEM 1 
09 Auxiliares de campo M-IV poro reolízar !abares en la Actívicloci: "Mantenimiento Periódico de Vía 
Vecino! TA 575 Tramo EMP. TA-515-Cuoylato-EMP. TA-515, en ei Dísfrito de Locucnbo. Provinclo Jorge 
Bosadre-Tacno". 

2.UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 
Re l.: 

INFORME W 0252·2020-GDTI-GMNMP JB 
INFORME W 0204· 2020-0PP-GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-t·AP JB 

4.BASE lEGAl 

o) Ley N"' 20849. Ley que establece lo eHrn!nodón progresiva del régírnen espedai del Decreto Legislativo No 
1057 y otorga derect1os !oboroles. 

b) Decreto Legislativo NQ 1057, que regulo el Régimen Especial de Controtaclón Ac!minis!rotiva de Servicios. 
e) Reglomenlo del Decreto Legis:lollvo No 1057 que regulo el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, Decreto Supremo N"' 075~2008~PCM, modificado por Decreto Supremo N" 065-
2011-PCM. 

d) Decreto Legislativo del Sistema Nacional ele Presupuesto Público No !440~2018. 
e) Decreto de Urgencia N" O 14-2019 Presupuesto del Sector Publico poro el ano fiscal 2020. 

~!:~0 f) TUO de la ley N"' 27<'144 Ley del Proced!nllento Admnl!Sirol!vo (,enero! 
~)?;M~~?\ g) Ley N" 27806. Ley de TransporcnCia y ele 1\cce~o a la lnformaoon Publ!co 

/i;~~)'-\~, , '~\ h) Resoluoon d~ Presrdr;noa E¡ecutrvo No 107 2011 SERVIR/PE y Reso!uoon ele PresK!enCJa E¡ecuhvo No 141 
!~ ?~J<m'A~ m ~~w;~ 2011 SERVIR/PE 
\?-t:>,.:;-.. ' ~~-k: 1) Los demos disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios 
'-..¡·)~--~{) 

'·-<_ _ _:e_ < 11. PERFIL DEL PUESTO 

Cuadro N'' 01 
~-----

Requisitos o presento:· 

¡ __ -····-· .................................... ~-····-----+=~cc-:-c-::-=-c-c:-=c-c~cc-~--...... ~ ...... -._-- ~ --------- .. ····~-----¡ l.~":P .. ;;:Ij~s:.í.2 06 meses de ex Jeriencio foboral ¡ Compelencim Seniido de responsabilidad. 
Ca. oc1dod de trabajo bq)Q_p_:~~.<?.n~­ _ ___j 

Gro do 
ocodémk:o 

formoció'l Sin formación. 

·····-----·~- ·············-- __ J 
1 Cur~os o es ludios de especio!izoción Deseobie ccredifm cop_qs;)tociones poro el puesto. ____ 1 
l Conocimrenlo~.J?.0L?_~.U?.t:!:~i\2.. ____ L.S2:R.eriencio en los funciones o reoliz:or. ............. ·--·------ -·-··---·==:J 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFIL DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales funciones a desarrollar: 

JTEMOl 
09 Auxiliares de campo M~4 

o) Reali7.or excavación de zanjo, acopio de piedro. ocorreo de piedra. acomodo de piedra para muro 
seco. 

b) A.poyo en el trazo niveles y replon!eo. 
e) Controlar los hora) maquina en lo actividad. 

Pógino 1 de 4 
Dlrecclón: Calle Sucre S/N. Villa Locumbo {Plazo prlncipol). Jorge Bosadre ··· Tocno- Perú 

Teléfono: {052) " 475002 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.JORGE BASADRE 
TACNA-- PERU 

d) Limpieza ele mo!eriol desechado. 
e) Ofrm funciones que designe e! jefe inmeclioto. 

IV CONDICIONES ESENCIAl"'ES.,_,..D.,.Elc:C-oO";"N'-'TR"=A"T,_Oc_ _______ _ 
1- ::::_cj)Nolc;I()J'I~ +------- ___ ___ -DETAÜE·:=·----
. 1 MUNICIPALIDAD f'ROV!NC!At JORGE SASADRf 

1 
tugar de prestación de! servicio 

f---------------+-G~~ER,~E,cN~C,,IAo~D~E_.,~,~~-AR~Q_l~_9_!.~:~~!.TORIAt E INFRAESTRUC~TU~R~A'_ __ 
1 Inicio: Desde la suscrípcíón de contrato. 

1 
1 

Duración del Contrato 
Termino: 31 de Marzo del2020 

-··-···--------J. 
1 !TEM 01 

1

09 Auxiliares de campo M-IV 

L ______________ j_'_l_'_.4_o_o_.~~ (~~-~-::~-~-¡-~~-:=~con 00/100 soles) 

Remuneración Mensual: 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro N°l 

ETAPAS DEL PROCESO 
1 

APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN 

¡ CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

·-----r----- 1 

--4~~~~~~:¿~¿!f!;;~;~~~~~;rs:~~~¡;~~~~~;·,--d~-- !
1

! ¿:~2~ tf~~;;:r~ ~~~~Q~-+~ ·- comisión tvaluodoro 

1.2 J ~mp!eo-SERVIR marzo del 2020 i ConJ~~G2C: .. ~-'::2!..t:!9dC?:r9 .... 
2 1 CONVOCATORIA -···~~~~~r~·~·-- l 

j
i Publicación de la convocatorio en la página web de la 1 Del 02 al 08 de marzo del 1 

.. ;:..!.... ~-~.!iJ~!.f.~L!D~Q_-~ROYJ~.~IAl JOR~~ BASADRE. ?Q.~Q--·····-·---····--'i--~C~o~m=is~ió~r~, ~E·~,o~,~lu~o~d~o~r~o,__-J 
j 09 de marzo del 2020 
1 Hora: 
1 ! 8:15 om o 12:00 pm 

1 

] (Los documentos que se 

1 

presenten fuero de este 1 

horario no serón tomados i 
Presentación de la hoja de vida documentado en Meso 1 en consideración) 1 

2~.2 1 ~..§l Portey._~..li?_.~~~!S.!P~.!!.9_<;!5i_!f2vin._~.!9!)5~~9.~ B9saq~j ·--·--··-- ___ c;;gmisión Evaluadorq __ ~ 

3 S_ELECCIÓN Y DECLAR_JI_c:_IÓN DE Gl:e:J!,_D_Q"'~-j__ 1 -··--·+-- -c~~~~-c-~----j 
}:L . .. ~.Y.2.!~s:.~9..Q_~I CU..:.'""!JP.!! . .t:!2!g_0~C2..2.~ formalidades 1 09 de rnsxzq_s!§!._?Q?.Q_ Comisión Evoiuo<.ioro 
3.2 Evoluooón de lo ¡·,o¡o de v;do __j__Q2 .. .9_~!!.).9fZO del2020 ! Comisión t::::s.>.I.Y.Q.<;?gro __ 

¡1 Publicociór~ de re:ul!odos d~ lo ~vaiuoci?;~ .d~,-~.?_,:"?~:: :¡"' 1 

3.3 ;~-~~~w~2,_u_ 1¡0_¡c_~;~~--,s;{;;~~.s~~·;~~~- o<:: cc.
1 ··-·;LPl;·.-~~--"JY.J.~D 1 °9 

de m~&Q.~~ 202° Comisión Evo!uodoro 

·:·r;:~::~~===:~~ humanos ) ! 10 d~ ... ~-J.~~Q~8~ 202° Comi>ión Evol~g_g~ 
' ! 

f·'ut)ffccc:ió;i ,j,:~ :e',I)'L:::;,:-Jn ;, ;u! -:o:: pc:¡q:~IO wc;t_o d:o io 1 O ele marzo del 2020 
!~li::!.~.:Y:::-.L!D;\D_i:.~CJ"<IíC!..S.=J~-;;_·~L ___ ,J~·.)cc~"~c,:,.;~;..:~¡::".~.,,--~,"./"'G~-r,,:,f-~· ____ L _____ ,7;_QQ .. E:: Comís1ón Evoiuodq.c2..........._ 

4 SUSCRIPCIÓH Y REGISTRO DEl CONTRATO E INiCIO DE l.A.50RES~~~---------,----~--···--~-·~-
4.1 Suscripción ,jel Conlroto 11 de mon:o del 2020 
l-"'-'---f-"====-"'====é_-----------~+-Ac-'-'clo ~uscripción del ! 

4.2 Reqistro del Conlrolo 

'

Inicio de labores 
l (lm pmlulanles declarado~ ganare~ 
1 apersonarse a las 8:00 hrs o lo Oficina de 

4.3 1 Hvrnonosl 

deberón ¡ 
Recursm j 

contrato i 

i 1 de marzo del 2020 

$GRH ··~-·~ 

SGRH 

lv'!P J5 

Lo conducción del proce'>u rJe selección en lodos ~vs elopos, esló o cargo del Cornísíón evoluadora, lntegro(JO 
por tres miembros. 

5. l. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evofvocione~ de Jo sub elapo de selección son concelctorias. por lo que los resultodos tendrán corócfer 
elirn1nator1o. 

Factores de evaluación 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un rnóxlrno y un mínimo de pvntm, según el cuadro 
siguiente: 

Póf:Jíno 2 de4 
Dirección: Colle Sucre S/N, Villa Locumbo [Pioza príncipol), Jorge Bosadre- Tacno- Perú 

Teléfono: {052)- 475002 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA- PERU 

Cuadro 01 

PESO PUNTAJE 1; PUNTAJE 
MÍNIMO ¡ MÁXIMO EVALUACIONES 

60% 

20% 
20% 

-~--···-·-~----· 

ENTREVISTA -~~~-+ 
PUNTAJE TOTAL: 100% 70 ¡ 100 

Evaluación de formalidades 

los postulantes deberán presentar. o! mornenfo de !o postulación según lo fecha que consto en el cronograma. 

su hoja de vida acornpailando lo documentación que acredite lo información contenida en el mismo (copias 
simples), la que se presentará firmada foliada en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto elopa se inicio evoluando lo t1ojo de viclo de los pos!ulon1es y el cumplimiento del perfil del puesto, según 

los rubros o calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el portícíponte poro posar o la siguiente sub 

etapa, deberá olcanzor el rninimo de lo ca!ificoción, de lo contrario seró eliminado del proceso. 

Entrevista 

!.os poslulontes que se encuentren aptos poro lo sub etapa de entrevisto personal. deberón apersonarse o la 

Sub. Gerencia de recursos humanos, en !o fecho indicado en el cronograma del proceso de controtocíón. esta 

etapa pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora, conozcan ol postulante y puedan evaluar 

diferenles ospectos toles corno cor:ocírníen!o del puesto, grado de onó!isis. planteamiento de estrategias y 

soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaran lo adaptabilidad. cornunicoción oraL 

cooperación. empotía, iniciativa, negociación. oná!isis, orden, redacción cloro del participante. entre otros 

aspectos cornpetenclales. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispueslo en la legislación laboral vigente, se otorgará bonificaciones por 
discapacidad. persono! licenciado de las Fuerzos Armadas. 

Bonificación por discapacidad 

De conforn1idad con lo dispuesto en lo Ley No 2!804. Ley que modifico lo Ley H" 27050, Ley General de !a 
Persono con Discapacidad. a aquellos que cumplan con !os requisi!os del cargo y hayan obtenido un punlaje 
oprot)alorio, obtem.iró una bonificación del 15% {quince por ciento) del punlaje fina!. 

El poslulanfe deberá acredilar tal condición obligotoriarnen!e con copio simple del Carnet de Discopocldad 
ernilído por CONAO!S debidarnenle odjuntodo a su hojo de vieJo, que será presentado según la fecho expuesto 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de los Fuerzas Armados 

De conformidod con lo establecido en el artículo 4° de !o Resolución de lo Presidencia Ejecutiva N° 61-
2010/SERVIR. oquellos postulontes que superen todos los etapos de! concurso, recibirán uno bonificación del 
10% {diez: por ciento) en la úrtimo de los etopos sef1alodos {Entrevisto Personal). siempre que hayan inclicodo en 
su Currlculurn Vlloe y acljunfodo ol mismo, copio s1rnple del clocumento oficial emitido por lo autoridad 
competente acreditando su condición de Licenciado de !os Fuerzas Armados. 

los resultodos del proceso de confrotación, serón publicoclos en lo página web de la Municipalidad provincial 

Jorge Basodre y serón dados o conocer en los fecf¡os indicadas en el cronogrorno del proceso. 

Pógino 3de 4 
Dirección: Calle Sucre S/N, Villa Locumba (Pioza princ1po!), Jorge Bosocke- Tocno- Perú 

Teléfono: (052)- 475002 
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Nota: el plazo máximo paro la devolución de la documentación presentada es de cinco (5) días luego de la 
publicación de resultados finales en mesa de portes de la institución. pasado dicho plazo la documentación 
será siniestrado. 

MUN!CIPAtpA::;;7:j2l JO BASADRE 

"/7 J U------
/ 

_,/- ------ -~- ---
ABÓG LUIS DAltl MERO LOZA 

·-----~_Y-.)Lt.ERENCIJ\óÉ RECURSOS HUMANOS 

LACOM!S!ON 

1 

Pógino 4 de 4 

MUN!CIPAUOAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

!NG. M!LBER EMlliANO OROCHE GUTIERREZ 
GERENTE !?É ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

./,/ 

Dirección: Calle Sucre S/H, Villa Locurnba [Plaza principolj. Jorge Bosac1re- Tacno- Perú 
Teléfono: {052) - 475002 


